
GUÍA DE AUTOARCHIVO EN GREDOS

Quién puede depositar sus documentos en GREDOS

Cualquier miembro de la comunidad USAL (investigadores, profesores, personal de
gestión, estudiantes...) puede depositar y difundir sus trabajos en GREDOS.

El autoarchivo está restringido al personal docente e investigador de la USAL; el resto
de los miembros de la comunidad USAL deberán enviar sus trabajos a
repositorio@usal.es para que el personal de Gredos realice el archivo delegado de estos
documentos.

Registro y solicitud de autoarchivo

Si es miembro docente o investigador de la USAL y está interesado en
autoarchivar documentos en GREDOS, deberá:

1.   Registrarse previamente en Mi Cuenta: Registro

2. Recibirá un correo de verificación con instrucciones para crear su perfil.

3. Una vez creado el perfil el personal del repositorio le dará permiso para iniciar el
autoarchivo en la colección o colecciones de su área de investigación
(departamento, instituto, grupo de investigación…).
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https://gredos.usal.es/register
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Antes de empezar un depósito

1. Busque si el documento ya está en Gredos teniendo cuidado de no introducir
guiones, barras, apóstrofes, etc. y de comprobar si está en otro idioma.

2. Si va a depositar un documento ya publicado tendrá que comprobar los permisos
que dan las editoriales a los repositorios institucionales.

Estos permisos se refieren a si puede subir el texto completo de la publicación en el
repositorio y en caso afirmativo qué versión del texto (borrador, pre-print, post-print,
versión publicada, versión actualizada) y si hay algún periodo de embargo.

Puede consultar las políticas editoriales de acceso abierto en los siguientes enlaces:

Revistas internacionales

Revistas españolas

Revistas francesas

Revistas portuguesas

3. Una vez finalizado su envío será revisado por GREDOS. Se comprobarán los

datos, se enriquecerá descriptivamente la información del documento y,

finalmente, éste será publicado en el repositorio. Cuando el documento sea

publicado, recibirá un correo electrónico informándole al respecto, que contendrá la

URL persistente (URI) del documento.

https://v2.sherpa.ac.uk/romeo/
https://www.accesoabierto.net/dulcinea/
https://heloise.ccsd.cnrs.fr/
https://sites.google.com/site/blimundaproject/inicio
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Información importante a tener en cuenta

1. Denominación de los ficheros a adjuntar: para una buena gestión de los
recursos electrónicos y su accesibilidad es fundamental denominar
adecuadamente los ficheros de los registros eligiendo nombres suficientemente
descriptivos, evitando llamar a los ficheros por un número y el uso de caracteres
como , . : ; / () $ &[] “ ¿?, usar el guión bajo mejor que espacios en blanco entre
palabras y no superar los 25 caracteres. La forma correcta sería:

Siglas de la colección_apellidos e inicial del autor_palabras significativas del

título:

DGG_Plaza GutiérrezJG_Atributospatrimoniales.pdf (Dpto. Geografía)

2. Con el objetivo de hacer accesibles los documentos en abierto se aplicará la
licencia Creative Commons que garantice su reutilización y en las colecciones de
tesis doctorales y conjunto de datos de investigación se asignará un DOI a cada
ítem depositado en Gredos

3. Los formatos que admite GREDOS son diversos y abarcan documentos de texto,
imágenes, audio, vídeo, ficheros de datos o de compresión, hojas de cálculo… :

- Documentos de texto : PDF, Word

- Imágenes: JPEG, GIF, PNG

- Ficheros de datos y hojas de cálculo: XML, Excel

- Audio: MP3

- Vídeo: MP4

- Compresión de archivos: RAR

Para otros formatos consultar al personal del Repositorio (repositorio@usal.es)

mailto:repositorio@usal.es


Comenzar un depósito

1.   Identifíquese en Mi Cuenta con su correo electrónico y contraseña:

2. Busque la colección o colecciones en las que puede archivar sus documentos 
y elija   “Enviar un ítem a esta colección”.
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En la parte superior de las páginas de envío cuenta con siete botones que le 
van indicando en qué paso del proceso de autoarchivo se encuentra. Puede 
ir adelante y atrás siempre que los botones rojos están habilitados.

Este procedimiento permite recuperar la descripción y continuar con el proceso 
en el punto en que se abandonó. 
Si quiere eliminar el envío, una vez pulsada la opción “Guardar/Salir” elija la 
opción “Eliminar el envío”.

El proceso de archivo puede interrumpirse en cualquier momento pulsando 
el botón “Guardar/Salir” situado en la parte inferior de las pantallas.
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En caso de subir artículos publicados aparecerá en primer lugar la pantalla “Integraciones” 
en la que podremos insertar el PMID o DOI del artículo para que extraiga la información 
de PubMed o CrossRef y rellene automáticamente los campos del formulario de subida.

De conocer ambos datos, PMID y DOI, el publicador debe rellenar solamente el que 
considere que proporciona datos más completos.
Es importante no rellenar nunca ambos, puesto que eso podría provocar el duplicado de 
información procedente de cada base de datos, a la hora de realizar el auto-completado. 
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Título. El título debe escribirse exactamente igual que en el documento; en ningún 
caso se deben posponer los artículos. No escriba el título en mayúsculas ni con punto 
final. 

Otros títulos. En caso de que haya variantes de título (también a nivel de idioma). 

Autor(es). Cada autor en un campo independiente y en el orden en que aparecen. 
Se recomienda hacer una “Búsqueda” previa en el índice de autoridades para evitar 
duplicidades y citarlo de la misma forma. 
Pulsaremos el botón “Añadir” para escribir el resto de autores del documento.
Escriba solo en mayúsculas las iniciales de apellidos y  nombre.
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Fecha de publicación. Debe poner como mínimo el año.

Datos de la revista: si estamos subiendo artículos publicados aparecen algunos campos 
que no existen en otros tipos documentales como monografías, ponencias, etc. y que son 
título de la revista, volumen y número, páginas inicial y final

Editor: nombre del editor de la publicación previa de este ítem..

Citación en formato APA
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Diferentes desplegables para elegir identificadores, tipo documental, 
tipo de versión que se va a subir e idioma
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Palabras clave que describan el tema el contenido del documento.
Cada palabra clave en un cuadro de texto con la opción Añadir.
En español e inglés.

Palabras clave del Tesauro de la UNESCO : al escribir en el cajetín la herramienta 
muestra una sugerencia de términos para seleccionar el deseado.
Cada término en un cuadro de texto con la opción Añadir.

Palabras clave del Tesauro de los vocabularios DeCS o MeSH para documentos 
biosanitarios.
Elegir uno de los dos (DeCS o MeSH ) y el sistema incluirá el equivalente de forma 
automática una vez publicado.
Al escribir en el cajetín la herramienta muestra una sugerencia de términos para 
seleccionar el deseado.
Cada término en un cuadro de texto con la opción Añadir.



Autoarchivo – Repositorio GREDOS Página 
11

Resumen del contenido. Cada idioma precedido de [ES], [EN],…

Esponsors: organizaciones o agencias que financiaron el proyecto, si éste es europeo 
este campo es obligatorio

Código de proyecto : necesario en caso de proyectos de investigación financiados 
con fondos públicos nacionales y europeos 

Derechos de acceso: campo obligatorio. Elegir del desplegable Acceso abierto o 
Embargado.

Versión del editor enlazada mediante URI o DOI 
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Envío de ítems: subida de los ficheros que forman el documento en un formato 
soportado por Gredos.
Si sube más de un fichero describir cada uno de ellos (anexos, artículo en castellano, 
tabla estadística…) para evitar confusiones: 
En caso de ficheros embargados por razones legales, éticas, de protección de datos 
personales, etc. especificar la fecha y el motivo del mismo.
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Revisar envío: revisar y corregir si es necesario los datos introducidos
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Licencie su trabajo asignándole una licencia Creative Commons que permite a los
autores depositar su obra de forma libre en Internet, limitando los usos que pueden
hacer de ella los usuarios finales.
Las licencias Creative Commons le ayudan a compartir su obra manteniendo sus
derechos de autor.

GREDOS emplea como normativa legal de uso una Licencia Creative Commons 4.0, que 
por defecto será la licencia Reconocimiento-NoComercial-Sinderivadas 4.0 
Internacional, es decir  reconoce la autoría y prohíbe el uso del documento con fines 
comerciales y la generación de obras derivadas. Puede especificar algún cambio en esta 
licencia, recomendada por el equipo de gestión de Gredos. 

Más información: licencia Creative Commons

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/deed.es
http://es.creativecommons.org/licencia/
https://creativecommons.org/licenses/?lang=es_ES
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En este último paso paso deberá leer y si está de acuerdo “Conceder la 
Licencia de distribución no exclusiva” para “Completar el envío” y que éste 
aparezca en el repositorio.

No conceder la licencia no borrará su envío. Su ítem permanecerá en su 
página "Mi Gredos". Usted puede borrar el ítem del sistema o mostrar su 
acuerdo con la licencia más adelante.
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